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Decreto que libera dineros para las regiones se encuentra pendiente de toma de razón

Servicio de Salud Magallanes ha resuelto el 63% de sus casos
de Alerta Oncológica sin recibir recursos del nivel central

Pese a que el gobierno
decretó una Alerta Sani-
taria Oncológica a nivel

nacional con facultades extraor-
dinarias para comprar servicios,
contratar personal y adquirir
equipamiento, el Servicio de
Salud Magallanes no ha recibido
hasta ahora un solo peso del nivel

central en el marco de esa me-
dida. Todo el avance registrado
-el 63% de resolución de los 340
casos oncológicos pendientes al
corte del 31 de enero- se logró
exclusivamente con recursos
y estrategias propias de la red
regional.

Así lo confirmó Ariela Vera,
jefa del Departamento de Inte-
gración y Gestión de la Red Asia-
tencial del Servicio de Salud Ma-
gallanes, en entrevista con La
Prensa Austral. "Todo lo que se
ha avanzado es con recursos pro-
pios, exclusivamente con cam-
bios en ciertas estrategias. El
hospital ha tratado de convertir

ciertas horas, ampliar cupos en
la agenda médica para pacientes
Ges, dar mayor rotación. Todo lo
que hemos sacado en pacientes
ha sido sólo bajo ese contexto",
señaló.

>> "Estamos en espera de que tome razón para
que nos puedan inyectar esos recursos y una vez
inyectados poder avanzar con las otras propuestas
que tenemos", explicó Vera, quien fue enfática
en que pese a esa situación el hospital está
"trabajando con la máxima fuerza de tarea"

Los recursos nacionales es-
tán definidos -hay una propues-
ta aprobada sobre los montos
que le corresponden a la re-
gión, orientados tanto a com-
pra de prestaciones como a re-
fuerzo de recurso humano- pero
el decreto que los libera está
pendiente de toma de razón en
Contraloria. "Estamos en es-
pera de que tome razón para
que nos puedan inyectar esos
recursos y una vez inyectados
poder avanzar con las otras pro-
puestas que tenemos", explicó
Vera, quien fue enfática en que
pese a esa situación el hospital
está "trabajando con la máxima
fuerza de tarea".

Una vez que lleguen los fon-
dos, la estrategia contempla dos
líneas principales: la compra de
prestaciones a privados -ya hay

un proceso licitatorio iniciado
con Red Salud Punta Arenas pa-
ra colonoscopias- y el eventual
arriendo o compra de equipa-
miento que permita aumentar

la rotación de procedimientos.
"Pensamos en comprar o arren-
dar cierto equipamiento que
pueda darnos mayor rotación pa-
ra acceder más rápido a algunas
prestaciones", detalló.

La alerta sanitaria tiene vi-
gencia hasta el 30 de septiem-
bre, con posibilidad de prórroga.
Vera reconoció que dado el vo-

lumen de trabajo pendiente, es
probable que se extienda. "Me
consta que el ministerio no so-
lamente está visualizando este
contexto de este grupo de pa-
cientes, sino que está proyec-
tando mucho más. Sinceramente
creo que la alerta quizás se pue-
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La Unidad de Oncologia del Hospital Clínico de Magallanes.

da ampliar", señaló.
El llamado a la comunidad es

concreto: quienes tengan una ga-
rantia Ges o diagnóstico oncológi-

co retrasado antes del 31 de enero

de 2026 deben actualizar sus datos

en su Cesfam o llamar a Salud Ras-
ponde al 600 360 7777./LPA

Establecimiento de calle Ignacio Carrera Pinto

Renovación de patente de Primate Restobar divide al Concejo Municipal
Con cuatro votos a favor y dos

en contra, el Concejo Municipal
de Punta Arenas en su sesión 53
realizada este lunes, aprobó la re-
novación de la patente de alco-
holes al local Primate Restobar,
ubicado en ignacio Carrera Pinto
Nº762. El caso había sido revisado
en al menos tres sesiones anterio-

res sin votación, debido a que el
municipio se encontraba a la és-
pera de distintos antecedentes
técnicos y administrativos, en-
tre ellos el pronunciamiento de la
junta de vecinos Nº27.

Según se expuso en la sesión,
la propiedad mantiene uso mix-

to residencial y comercial des-
de 1964, mientras que el funcio-
namiento del restaurante existe
desde 1988. Además, en 2018 y
2019 se realizaron modificacio-
nes al giro con firmas de copro-
pietarios.

Debate por oposición
de copropietarios

La principal controversia es-

tuvo marcada por la oposición
presentada por algunos copropie-
tarios del inmueble, quienes soli-
citaron rechazar la renovación de

la patente. El tema también fue
abordado por la junta de vecinos

Nº27 mediante una carta fecha-

da el 6 de mayo de 2026. En ella,
el presidente de la organización
señaló haber sido contactado por
tres copropietarios, aunque acia-

ró que no se realizó una asamblea
formal de vecinos. Pese a ello, la
junta solicitó la no renovación de
la patente.

Durante la discusión, el direc-
tor de Rentas y Patentes, Ricardo

Barría, aclaró que la oposición de
copropietarios no reemplaza la
exigencia legal de contar con un
pronunciamiento de la junta de
vecinos, requisito que finalmen-
te si se cumplió mediante la carta

enviada al municipio.
Además, Carabineros y la Di-

rección de Seguridad Pública in-

formaron que el local no registra
infracciones durante el último
año, agregando que en la prácti-
ca tampoco ha estado funcionan-
do recientemente. Por su parte, la
Dirección de Obras Municipales
confirmo que el inmueble man-
tiene regularizado su destino co-

mercial y cuenta con los permisos
correspondientes para el funcio-
namiento del restaurante.

Informe jurídico
La asesoría jurídica munici-

pal, encabezada por el aboga-
do Michael Furniss, concluyó

que la oposición de los copro-
pietarios no era vinculante para

el Concejo Municipal y que no
existian impedimentos legales
para renovar la patente. El cri-
terio fue respaldado por los con-
cejales Jonathan Cárcamo, José
Becerra, Jorge Risco y Dalivor
Eterovic, quienes aprobaron la
renovación. En contra votaron
el concejal Germán Flores y el
alcalde, argumentando la falta
de acuerdo entre copropietarios

y antecedentes previos de con-
flictos vecinales.
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